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(j()RI mNO IX LA
RU'lif\LlCA DI: HONDURAS

* * * * *SECRETARiA DE FINANZAS

Tequciqalua M.D.C.,14 de Junio de 2017

Presente

Señor

Para su co ocimiento y demás fines transcribo a usted el Acuerdo que literalmente dice:

"GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE HONDURAS SECRETARIA DE FINANZAS ACUERDO NÚMERO:
319 Tegudrigalpa, MDC 12 de Junio de 2017 EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE
FINANZAS CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son colaboradores del Presidente de la
República I en la orientación, coordinación, dirección y supervisión de los órganos y entidades de la
administrc1lción pública nacional, en el área de su competencia. CONSIDERANDO: Que los citados
funcionari¡Ds les corresponde el conocimiento y resolución de los asuntos competentes a su ramo, de
conformid¡ad con la Ley, pudiendo delegar en los Subsecretarios de estado, secretario general y
Directores¡ Generales, el ejercicio de atribuciones especificas. CONSIDERANDO: Que corresponde a
los secret~JriOS de Estado emitir Acuerdos y Resoluciones en los asuntos de su competencia y en
aquellos q¡ue les delegue el Presidente de la República y que la firma de esos actos será autorizado
por el Secretario General respectivo. CONSIDERANDO: Que la delegación de funciones se entiende
posible siempre y cuando se dirija de manera rauda, económica y eficiente a satisfacer el interés
general y fue, en definitiva, resulte en una simplificación de los procesos que se llevan a cabo en la
administr?ción Pública. CONSIDERANDO: Que el Licenciado WILFREDO RAFAEL CERRATO
RODRIGUrZ, Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas, estará ausente de sus funciones
durante er periodo comprendido del 14 al 17 de Junio de 2017, por viaje oficial a la Ciudad de
Miami, F{orida, Estados Unidos, con el objeto de participar en la Cumbre de Prosperidad y
Segu rida en el Marco de la Alianza para la Prosperidad del Triángulo Norte (PAPTNJ. POR
TANTO: En uso de las facultades de que está investido y en aplicación de los Artículos 34, 36
numeral f 9 de la Ley General de la Administración Pública; 3, 4 Y 5 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. ACUERDA: PRIMERO: DELEGAR en el Licenciado CARLOS MANUEL BORlAS
CASTEJ011~'Sub Secretario de Finanzas y Presupuesto, las funciones del Secretario de Estado en el
Despacho de Finanzas, para que en ausencia del Titular de la misma, asuma las funciones,
atrib UciOl¡les y deberes correspondientes al cargo durante el periodo comprendido del miércoles 14
al sábad1. 17 de Junio de 2017. SEGUNDO: El delegado es responsables de las funciones
encomencradas. TERCERO: Hacer las Transcripciones de Ley. CUARTO: El presente Acuerdo es de
ejecución inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". COMUNIQUESE y
PUBLÍQUiESE: (FYS) WILFREDO R1!FAEL CERRATO RODRIGUEZ SECRETARIO DE ESTADO
(FYS) CESAR VIRGILIO ALCERRO GUNERA SECRETARIO GENERAL. JJ
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